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POR MEDIO DE LA CUAL SE DESIGNA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRÁ COMO ENLACE POR PARTE DE LA
PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN PARA LA ATENCIÓN, SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE LOS
TEMAS RELACIONADOS AL PORTAL PANAMAENOBRAS.

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

Resolución AN N° 18559-Elec
(De miércoles 19 de julio de 2023)

POR LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN INTERPUESTO POR EL CENTRO NACIONAL
DE DESPACHO (CND), EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN AN NO.18500-ELEC DE 21 DE JUNIO DE 2023, “POR LA
CUAL SE ORDENA AL CENTRO NACIONAL DE DESPACHO (CND) Y A LOS AGENTES DEL MERCADO, TOMAR
MEDIDAS EN LA PLANIFICACIÓN Y OPERACIÓN DEL SISTEMA INTERCONECTADO NACIONAL (SIN)”.

CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA DE PANAMÁ

Resolución N° 23
(De jueves 22 de junio de 2023)

POR LA CUAL SE NIEGA LA ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL A LA UNIVERSIDAD INTERAMERICANA DE
EDUCACIÓN A DISTANCIA DE PANAMÁ (UNIEDPA).

ALCALDÍA DE COLÓN

Decreto N° 009
(De jueves 27 de julio de 2023)

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL REGLAMENTO INTERNO DEL PERSONAL DEL MUNICIPIO DE COLÓN.

ALCALDÍA DEL DISTRITO DE TIERRAS ALTAS/CHIRIQUÍ

Decreto N° 001-2019
(De miércoles 03 de julio de 2019)

QUE HABILITA TRANSITORIAMENTE, LAS JUEZAS DE PAZ Y CORREGIDORA DE DESCARGA DEL
CORREGIMIENTO DE CERRO PUNTA Y VOLCÁN PARA CONOCER Y TRAMITAR LAS CAUSAS, QUE SE GENEREN
A PARTIR DEL 2 DE JULIO DE 2019 CON LA ENTRADA EN VIGOR DEL DISTRITO DE TIERRAS ALTAS, EN
CUMPLIMIENTO DE LA LEY NO. 16 DE 17 DE JUNIO DE 2016.

Decreto N° 002-2019
(De miércoles 03 de julio de 2019)
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QUE DICTA MEDIDAS SOBRE EDIFICIOS Y CASAS EN RUINA O ABANDONADAS Y SOLARES O LOTES BALDÍOS
EN EL DISTRITO DE TIERRAS ALTAS.

Decreto N° 003-2019
(De lunes 08 de julio de 2019)

QUE ESTABLECE EL HORARIO EN EL CUAL FUNCIONARAN LOS CENTROS DEDICADOS A LA VENTA Y
EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL DISTRITO DE TIERRAS ALTAS Y DICTA OTRAS DISPOSICIONES.

Decreto N° 004-2019
(De martes 09 de julio de 2019)

QUE DICTA MEDIDAS SOBRE ASEO Y ORNATO DEL DISTRITO DE TIERRAS ALTAS, PARA ASEGURAR LA
PREVENCIÓN AMBIENTAL, Y DICTA OTRAS DISPOSICIONES.

Decreto N° 005-2019
(De lunes 15 de julio de 2019)

QUE DICTA MEDIDAS SOBRE BUHONERÍAS, VENDEDORES AMBULANTES, KIOSCOS Y CARROS REMOLQUES DE
COMIDA RÁPIDA EN EL DISTRITO DE TIERRAS ALTAS Y DICTA OTRAS DISPOSICIONES.

Decreto N° 043-2019
(De lunes 14 de octubre de 2019)

QUE ESTABLECE EL TOQUE DE QUEDA INDEFINIDO, PARA MENORES DE EDAD EN EL DISTRITO DE TIERRAS
ALTAS, Y SE ESTABLECEN LAS SANCIONES RESPECTIVAS.

CONSEJO MUNICIPAL DE ARRAIJAN / PANAMÁ

Acuerdo Municipal N° 30
(De martes 11 de julio de 2023)

POR EL CUAL SE AUTORIZA AL SEÑOR ALCALDE DEL DISTRITO DE ARRAIJÁN A CANCELAR LOS SALDOS
PENDIENTES A LA EMPRESA TELECOMUNICACIONES DIGITALES S.A., POR EL SERVICIO RECIBIDO DE
INTERNET COMERCIAL Y TELEFONÍA BÁSICA, DURANTE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021.

CONSEJO MUNICIPAL DE CHEPO / PANAMÁ

Acuerdo N° 61
(De martes 18 de julio de 2023)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA EXONERACIÓN DEL 50% DEL IMPUESTO DE ACTIVIDAD DEPORTIVA
LIGA DE SOFTBALL EN EL CORREGIMIENTO DE CAÑITA.

Acuerdo N° 62
(De martes 18 de julio de 2023)

POR EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO MUNICIPAL NO. 38 DE 25 DE ABRIL DE 2023, POR EL CUAL SE
APRUEBA EL PRESUPUESTO IBI INVERSIÓN 2022, (PLAN ANUAL DE OBRAS E INVERSIÓN) FINANCIADO CON
LOS APORTES DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES.

CONSEJO MUNICIPAL DE SANTA FÉ / VERAGUAS
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Acuerdo N° 09
(De viernes 30 de junio de 2023)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE ADQUISICION DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS, PARA LAS
CONTRATACIONES MENORES, EN EL MUNICIPIO DE SANTA FE DE VERAGUAS Y SUS RESPECTIVAS JUNTAS
COMUNALES.

CONSEJO MUNICIPAL DE TOLÉ / CHIRIQUÍ

Acuerdo N° 17-23
(De viernes 19 de mayo de 2023)

POR MEDIO DEL CUAL SE DEROGA EL ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 03-23, DEL MANUAL DE ADQUISICIÓN
DE BIENES Y SERVICIOS U OBRAS PARA CONTRATACIONES MENORES EN EL MUNICIPIO DE TOLÉ Y DE
JUNTAS COMUNALES DEL DISTRITO DE TOLÉ, Y SE APRUEBA LA RESOLUCIÓN NÚMERO 407-2023-DNM Y SC
DEL 17 DE MARZO DE 2023, PUBLICADA EN GACETA OFICIAL NÚMERO 29783-A DE FECHA 17 DE MAYO DE 2022
Y LAS NUEVAS DIRECTRICES QUE SURJAN DURANTE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA LEY 349 DE 14 DE
DICIEMBRE DE 2022.

AVISOS / EDICTOS
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RESOLUCIÓN No.PAIDS-117-2023 
(de 4 de agosto de 2023) 

"Por medio de la cual se designa al servidor público que fungirá como enlace por 
parte de la Procuraduría de la Administración para la atención, seguimiento y 

cumplimiento de los temas relacionados al portal PanamaenObras". 

EL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN, 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que conforme a lo normado en el artículo 10 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, el 
Procurador de la Administración es la autoridad administrativa de la institución, 
ejerce su representación legal y es el responsable de dictar las políticas y 
administrar las directrices. 

Que conforme a lo normado en el numeral 4 del artículo 28 del Texto Ünico de la 
Ley 22 de 27 de junio de 2006, ordenado por la Ley 153 de 2020, se establece que 
"será responsable por la dirección y el manejo del proceso de selección y la 
actividad contractual el jefe o representante de la entidad licitante, quien podrá 
delegarlas en otros servidores públicos de la entidad, sin perjuicio de las funciones 
de fiscalización y control que le corresponden a la Dirección General de 
Contrataciones Públicas". 

Que la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP), en uso de las 
atribuciones conferidas por las disposiciones legales pertinentes, emitió la 
Resolución NºDGCP-758-2023 de 12 de junio de 2023, "Por la cual se establecen 
los Estándares para la publicación de los datos e información de los Proyectos de 
Infraestructura Pública en el portal denominado: PanamaenObras". 

Que la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP), en el ejercicio de sus 
funciones, comunicó a las entidades del Estado mediante Circular NºDGCP-DS-DJ-
014-2023, la necesidad de nombrar en cada institución pública, un funcionario quien 
fungirá como enlace entre la misma y la Dirección General de Contrataciones 
Públicas, para la atención, seguimiento y cumplimiento de los temas relacionados 
al portal "Panamaenübras". 

Que en este sentido, surge la necesidad de designar a un servidor público de la 
Procuraduría de la Administración, como enlace para la atención.seguimiento y 
cumplimiento de los temas relacionados al portal "Panamaenübras ". 

Por todo lo antes expuesto, esta entidad, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DESIGNAR al Jefe del Departamento de Servicios Generales de la 
Procuraduría de la Administración, como enlace para la atención, seguimiento y 
cumplimiento de los temas relacionados al portal PanamaenObras. 
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TERCERO: Esta resolución empezará a regir a partir de la fecha de su firma. 

CUARTO: Se ordena la publicación de la presente Resolución en Gaceta Oficial y 
que se remita copia de la misma a la Dirección General de Contrataciones Públicas. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 1 O de la Ley 38 de 31 de julio de 2000 y el 
Texto Único de la Ley 22 de 27 de junio de 2006, que regula la contratación pública, 
ordenado por la Ley 153 de 2020. 

Dada en la ciudad de Panamá, a los cuatro (4) días del mes de agosto de dos mil 
veintitrés (2023). 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Q~OGON 
Procurador de la Administración 

/2 __JJ' . /J .:__(} 

MA~(A LÍLiA~LA DÉ ARDILA 
'---seerétaria General 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO PÚBLICO 

PROCURADURiA DE LA ADMINISTRACIÓN 
La suscrita SECRETARIA GENERAL de la Procuraduría 
de !ªAdministración, CERTIFICA que la presente es fiel 
copia del docum~to original que r osa en nuestros archivos. 

Panamá, "f de 20 9') 
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"Por la cual se resuelve el Recurso de Reconsideración interpuesto por el CENTRO NACIONAL 
DE DESPACHO (CND), en contra de la Resolución AN No.18500-Elec de 21 de junio de 2023, 
"Por la cual se ordena al Centro Nacional de Despacho (CND) y a los Agentes del Mercado, tomar 
medidas en la planificación y operación del Sistema Interconectado Nacional (SIN)." 

EL ADMINISTRADOR GENERAL, 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante el Decreto Ley No. 10 de 22 de febrero de 2006 se reorganizó la estructura del Ente 
Regulador de los Servicios Públicos, bajo el nombre de Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos, como organismo autónomo del Estado, encargado de regular y controlar la prestación de 
los servicios públicos de abastecimiento de agua potable, alcantarillado sanitario, electricidad, 
telecomunicaciones, radio y televisión, así como la transmisión y distribución de gas natural; 

2. Que el Texto Único de la Ley No. 6 de 3 de febrero de 1997, ·"Por la cual se dictó el Marco 
Regulatorio e Institucional para la Prestación del Servicio Público de Electricidad'', establece el 
régimen al cual se sujetarán las actividades de generación, transmisión, distribución y 
comercialización de energía eléctrica, destinadas a la prestación del servicio público de 
electricidad; 

3. Que el Artículo 9 de la Ley No 6 de 3 de febrero de 1997 por la cual se dicta el Marco Regulatorio 
e Institucional para la Prestación del Servicio Público de Electricidad establece que esta Autoridad 
Reguladora tendrá, entre otras funciones en relación con el sector de energía eléctrica, la siguiente 
"Regular el ejercicio de las actividades del sector de energía eléctrica para asegurar la 
disponibilidad de una oferta energética eficiente, capaz de abastecer la demanda ba;o criterios 
sociales, económicos, ambientales y de viabilidad financiera, ... "; 

4. Que el artículo 60 del Texto Único de la Ley 6 de 1997 establece que "la operación integrada es 
un servicio de utilidad pública que tiene por objeto atender, en cada instante, la demanda en el 
sistema interconectado nacional, en forma confiable, segura y con calidad de servicio, mediante 
la utilización óptima de los recursos de generación y transmisión disponibles, incluyendo las 
interconexiones internacionales, así como administrar el mercado de contrato~ y el mercado 
ocasional"; 

5. Que el artículo 61 de la excerta legal arriba citada, establece que "el servicio público de operación 
integrada será prestado por el Centro Nacional de Despacho", dependencia de la Empresa de 
Transmisión Eléctrica, S.A.; 

6. Que mediante la Resolución AN No.18500-Elec 21 de junio de 2023, esta Autoridad Reguladora 
resolvió ordena al Centro Nacional de Despacho (CND) y a los Agentes del Mercado, tomar 
medidas en la planificación y operación del Sistema Interconectado Nacional (SIN); 

7. Que en tiempo oportuno, mediante memorial, presentado el día 29 de junio del año en curso, por 
el Director del CND, sustentó formal recurso de reconsideración del acto administrativo arriba 
reseñado, manifestando entre otras cosas lo siguiente: 

7.1. Explica que realizaron los cálculos de la CAR considerando los parámetros indicados 
en la resolución que nos ocupa, los cuales establecen una operación a plena carga, por 
diez (1 O) horas diarias, durante un periodo de 45 días calendario y considerando aportes 
nulos, mostrando como resultados una curva plana (constante) para cada uno de los 
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. . l .,.\~~ ~·d~ ) ;);) embalses que se considerará en el horizonte de la planificación de mediano plazo, 
,~ ~¡~~ p independientemente del escenario hidrológico esperado para nuestro sistema . 
. :,..·~ 01'~ .# 
'"+~ ... ~--... ?>"' 
• C1nl\IAL 'l.;;, '\J-' Señalan que para el caso CAR definida por la ASEP, por tener un único valor· de 

requerimiento de almacenamiento para todo el periodo de planificación de mediano 
plazo, se muestra una operación no optimizada de los embalses y comprometida del 
ciclo vaciado y llenado de los mismos para el periodo analizado, ya que se observan 
señales de vertimiento (en Fortuna aumentan de 6% a 12 % y en Bayano de 2% a 4%), 
que sumadas a una eventual mejora en operación en tiempo real en los caudales 
incrementaría el riesgo en la operación del SIN. Complementan esta idea con el 
señalamiento de que han revisado los caudales históricos validados por el Instituto de 
Meteorología e Hidrología de Panamá (IMHP A) de ambos embalses y verificaron que 
" ... é$fOs no han registrado caudales nulos en todo su período de operación, incluso 
considerando años con la afectación del Fenómeno de El Niño o periodos de sequias 
prolongadas ... " por lo que mantener el criterio de aportes nulos, además de ser una 
medida fuerte que impactaría la operación del SIN, se dejaría de utilizar aportes 
hidrológicos reales que llegan a ambos embalses y que provocaría un mayor 
almacenamiento que el requerido para operar a plena carga por 1 O horas diarias durante 
45 días. 

7.3. Manifiesta que otro tema a evaluar sería el aumento de los costos operativos, 
incluyendo los costos marginales, desde luego tendrán su impacto tarifario. 

7.4. Finalmente, sugiere " ... que se considere el establecimiento de la CAR que corresponda 
al menos a la energía mínima para todo el periodo que garantice el despacho de las 
centrales a plena carga por diez (1 O) horas diarias durante un periodo de 45 días 
calendario, pero utilizando los aportes hidrológicos mínimos históricos para cada uno 
de los embalses con regulación mayor de 90 días. " 

8. Que la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, luego de analizar el recurso de reconsideración 
presentado por el CND, procede a resolver el mismo, previo las siguientes observaciones: 

8.1. Como referencia es preciso detallar que la Curva de Aversión al Riesgo (CAR) se encuentra 
definida en la Metodología para el Planeamiento Semanal del Despacho de Mediano Plazo 
(DMP), bajo el título Seguridad de Suministro de Energía, por lo tanto, es una garantía mínima 
de que el sistema contará con energía suficiente para afrontar la operación de las centrales de 
embalse conforme a los requerimientos de la demanda, considerando ésta, la- generación prevista 
de las plantas térmicas y los pocos o nulos aportes que pudieran entrar en dichos embalses. 

8.2. Ahora bien, según la Organización Meteorológica Mundial (OMM) el Niño/Oscilación del Sur 
(ENOS) es un fenómeno natural caracterizado por la fluctuación de las temperaturas del océano 
en la parte central y oriental del Pacífico ecuatorial, asociada a cambios en la atmósfera. Este 
fenómeno tiene una gran influencia en las condiciones climáticas de diversas partes del mundo. 
Asimismo, señalan que los peligros asociados a ese fenómeno incluyen fuertes lluvias, las 
inundaciones y las sequías. 

8.3. En ese sentido, el Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá (IMHPA), señaló que para 
nuestro país se presentan condiciones de El Niño débil y que se espera que progresivamente se 
fortalezcan para fines de año. Por ende, esto conlleva las siguientes posibles afectaciones para 
Panamá: 

• Disminución de las lluvias en las regiones ubicadas en la vertiente del océano Pacífico y 
aumenta el número de días consecutivos sin lluvia. Sin embargo, pueden registrarse lluvias 
intensas de corta duración. 

• Disminuye la cobertura nubosa. 

• Aumenta la radiación solar. 

• Aumenta la temperatura del aire. 

• Disminuye la humedad relativa. 

• Se acelera el proceso de evapotranspiración y evaporación sobre el suelo y cuerpos de agua. 
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:··· :: 8:4. Como se ha podido apreciar El Fenómeno de El Niño, si bien tiene un comportamiento cíclico, 
. ·~>;.tt·1{::• : re~ es\ nta una condición atípica que provoca una menor intensidad de lluvias que se traduce en 

\ ';;~:~ :'. ~;~m 1:p.ores aportes a las cuencas y por ende a los embalses. 

~~jJ;, ,~ &ta hist~ric~ validada por el Instituto de Meteorología ~ Hidrología de Panamá (IMHP A), 
·'.> !l/4~1111\,A\ 0 ..-o;c"omo bien s~nalo. el recurrente, demuestra que duran~e el peno do que abarca la misma no se han 

··~-~resentado situac10nes de aportes nulos, por lo que siempre hubo un volumen de agua entrando 
a los embalses; no obstante, fuera de dicho periodo de datos históricos no existe certeza absoluta 
del comportamiento de las lluvias y si se considera que el llamado "calentamiento global" 
pudiese en el futuro modificar los patrones climáticos, por lo que estaríamos enfrentándonos a 
situaciones desconocidas. 

8.6. En ese sentido, la Curva de Aversión al Riesgo constituye un seguro, para protegemos frente a 
eventuales situaciones de estrechez de recursos, por lo que debe ser vista como un posible 
sobrecosto calculado para evitar situaciones (riesgo) que de presentarse y no estar debidamente 

- calculados pueden representar costos mucho más grandes para el sistema, como sería una 
situación de racionamiento. 

8.7. Que si bien, se puede coincidir con lo señalado por el recurrente con respecto que una situación 
extrema, tal como la de aportes nulos pudiera no presentarse, estimamos que es imperativo 
buscar una cobertura mayor, con criterios más estrictos que los de la situación normal; es decir, 
en ausencia del Fenómeno de El Niño. Por lo que; en atención a lo anterior y, analizando lo 
expuesto en el recurso de reconsideración, esta Autoridad Reguladora, considera que es prudente 
encontrar un punto intermedio que proteja al Sistema frente a una situación más extrema, sin 
llegar al límite planteado en la resolución recurrida. 

8.8. En ese sentido, una curva de aportes que considere los aportes mínimos diarios históricos sería 
la que pudiese reflejar la condición más crítica que afrontaría el sistema, ofreciendo mayor 
cobertura que calcular los mínimos en la forma propuesta por el CND. 

8.9. Utilizar los mínimos aportes diarios históricos, si bien pudiese parecer una cobertura muy alta, 
refleja una cantidad de energía que se requiere almacenar si los aportes que se reciban 
correspondiesen siempre al mínimo que se ha recibido en los años para los cuales se mantiene 
un registro histórico. Acotamos que, fuera del periodo donde se mantienen dichos registros, 
pueden existir valores de aportes mucho menores; sin embargo, la proyección realizada brinda 
un margen de seguridad mucho mayor, sin llegar a extremos en exceso. 

8.10.Por otro lado, si la situación en tiempo real fuese contraria a lo previsto, y en lugar de bajos 
aportes se diesen aportes en exceso al tiempo que los embalses no se hubiesen vaciado lo 
suficiente, el recurrente señala que esto incrementaría el riesgo en la operación del SIN; no 
obstante, no se ha aclarado de qU:é forma esto puede darse. Si bien es cierto que el riesgo de 
vertimiento pudiese aumentar, esta situación por sí sola no representa un riesgo operativo, 
máxime que el CND revisa el despacho de forma semanal y puede aplicar los correctivos 
necesarios en la operación. 

9. Que esta Autoridad Reguladora, concluye que el recurrente ha planteado argumentos suficientes que 
permitan variar parcialmente la decisión emitida por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos; 
por lo que el Administrador General, en uso de sus facultades legales; 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTAR PARCIALMENTE el Recurso de Reconsideración interpuesto por el 
CENTRO NACIONAL DE DESPACHO (CND), en contra de la Resolución AN No.18500-Elec 
de 21 de junio de 2023. 

SEGUNDO: MODIFICAR el Resuelto Segundo de la Resolución AN No. 18500-Elec de 21 de 
junio de 2023, para que se lea de la siguiente manera: 

"SEGUNDO: ORDENAR al CENTRO NACIONAL DE DESPACHO (CND) que dentro de 
las medidas a que hace referencia el RESUELTO PRIMERO, se incluyan como mínimo las 
siguientes: 
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RMoluciónANNo. ( -2J55q 
de ¡Cj de~ 
Página 4 .. Q_~ 4 U . . 

-Elec 
de 2023 

.~iy~i~. .·. ·i~ 
.\ #:~~;,~1)• ,;y~itar el uso del recurs,o hidroeléctrico, específicame~t~ de lo~ embalses con regulación 
).,\~ e~~-:), mayor a noventa (90) drns para que la Curva de Avers10n al Riesgo (CAR) corresponda 

11~'1~~~ menos a la en~-#-1J!.1!Jrlll.PJ~·~<:- .1:9..9-?~~l .. Perí9do que garan;rcij. el despac~o de la pl~ta 
·-·- a plena carga, por diez (1 O) horas dianas, durante un penado de 45 drns calendar10, 

considerando para su construcción los aportes diariqs . 'mrr;i.o~ del periodo para el cual 
se tenga registro }Ü'¡lt~~té camom'"deoefá"Sef'impl~í:ri~n:tado gradualmente para que 
su aplicación plena se de a partir del mes de diciembre de\2023. 

• Asignar el 100% de la reserva rodante a ~Js centrales ,hicrroéléctricas con embalse de 
regulación mayor a noventa (90) días, cuando dicha medida sea requerida para mejorar 
y/o mantener los . · es en dichos embalses. En diob,p~c~.s, ~resto de las centrales de . .,....._... .. -~·~·;.-,··--~--'!"1' -..... ' 

• 

• 

• 

generación podrán ser llamadas al despacho hasta un 100% de su capacidad disponible. 

Suspender las .ex ,º~ª~,V¡~~ ... e-r:. ~f~alau~.e~ :-~~ento; l":~.gr(iel ~em~o que se~ ~ecesario, 
cuando a su entena as mismas afeitien, o puedan afectar, la garantia de sum1mstro de la 
demanda nacional. 
Realizar las n¡~·o~lt61'eh"es1 ·que _,~f necesaríás, en ouá1:quier momento, tanto de 
oportunidad como en contratos, cuando a su criterio las mismas contribuyan a la garantía 
de suministro de la demanda nacional. 
Suspender los retiros de energía de los Autogeneradores conectados directamente al 
Sistema de Transmisión, los cuales deberán limitar su consumo a la generación de sus 
unidades, cuando exista al menos una de las siguientes condiciones: 

o Se declare un Estado de Alerta Temprana por Baja Disponibilidad de Energía o 
de Potencia, un Estado de Alerta de Racionamiento de Energía o de Potencia, o 
un Estado de Racionamiento. 

o Cuando a criterio del CND dichos retiros afecten, o puedan afectar, la garantía de 
suministro de los clientes finales. 

o Cuando a criterio del CND se requiera paramej orar o mantener los niveles de los 
embalses. 

o Cuando se encuentren suspendidas la.s exportaciones. 
o En los meses de enero a junio, mientras se mantenga el Estado de Emergencia 

Ambiental. 

TERCERO: MODIFICAR el RESUELTO SEXTO de la Resolución AN No. 18500-Elec de 21 
de junio de 2023, para que se lea de la siguiente manera: 

"SEXTO: ORDENAR al CENTRO NACIONAL DE DESPACHO (CND) que en un 
período de treinta (30) días hábiles contados a partir de la notificación de la presente 
Resolución, nos comunique el Plan de Acción y las medidas que serán aplicadas de acuerdo a 
lo instruido en los Resueltos anteriores. De igual manera, luego de notificada la presente 
Resolución, deberá entregar cada sesenta (60) días calendario, un informe en el cual detalle el 
comportamiento de la CAR con los nuevos parámetros de construcción, el margen de seguridad 
de suministro del sistema, el impacto en los costos operativos y costos marginales, resultantes 
de las medidas adoptadas, de forma tal que permita a esta Autoridad tomar las decisiones 
oportunas que se requieran." 

CUARTO: ADVERTIR que con la presente Resolución se agota la vía gubernativa. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Constitución Política de la República de Panamá; Código 
Fiscal; Ley No. 26 de 29 de enero de 1996, modificada por el Decreto Ley No. 10 de 22 de febrero 
de 2006; Ley No. 6 de 3 de febrero de 1997 y sus modificaciones; Decreto Ley No. 10 de 26 de 
febrero de 1998; Decreto Ejecutivo No. 22 de 19 de junio de 1998; Resolución AN No. 18500-Elec 
de 21 de junio de 2023. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

C.i. ;Í±// 
ARM~¿"';UENTES RODRÍGUEZ. 

Administrador General 
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PROVINCIA DE PANAMA OESTE 
DISTRITO DE ARRAIJÁN 

MUNICIPIO DE ARRA/JAN 

ACUERDO MUNICIPAL No. 30 
(11 de julio de 2023) 

"Por el cual se autoriza al señor alcalde del Distrito de Arraiján a cancelar los 

saldos pendientes a la EMPRESA TELECOMUNICACIONES DIGITALES 

S.A., por el servicio recibido de Internet comercial y Telefonía Básica, durante 

los años 2019, 2020 y 2021. 

EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ARRAIJÁN 
EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 

CONSIDERANDO: 

Que la Empresa Telecomunicaciones Digitales S.A., presta el servicio de 

intemet comercial y Telefonía Básica, al Municipio de Arraiján desde las 

administraciones anteriores. 

Que este Municipio de Arraiján es consciente que ha recibido un servicio de 

intemet comercial y Telefonía Básica, por parte de la Empresa 

Telecomunicaciones Digitales S.A., para el período comprendido desde el 01 

de enero de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2021, y como Institución 

responsable tiene la obligación de honrar el compromiso. 

Que el Municipio de Arraiján acepta que le adeuda a la Empresa 

Telecomunicaciones Digitales S.A., SESENTA Y CINCO MIL CIENTO 

QUINCE BALBOAS CON 071100 (BI 65, 115.07), desglosado de la siguiente 

forma: 

Año Monto 

2019 BI. 23, 455. 93 

2020 BI. 20,360.51 

2021 BI. 21,298.63 

Total BI. 65, 115.07 
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Que el arlículo 14, de la ley 106 de 8 de octubre de 1973, reformada por la 

ley 52 de 12 de diciembre de 1984, "Los Consejos Municipales regularán la 

vida jurídica de los Municipios por medio de Acuerdos que tienen fuerza de 

Ley dentro del respectivo Distrito". 

ACUERDA: 

PRIMERO: AUTORIZAR al señor alcalde del Distrito de Arraiján a cancelar 

los saldos pendientes a la EMPRESA TELECOMUNICACIONES DIGITALES 

S.A., por el servicio recibido de Internet comercial y Telefonía Básica, durante 

/os años 2019, 2020 y 2021, por/a suma de SESENTA Y CINCO MIL CIENTO 

QUINCE BALBOAS CON 071100 (8165.115,07). 

SEGUNDO: Se pagará lo adeudado en nueve (9) cuotas mensuales contra 

presentación de cuenta por parle de la empresa. 

TERCERO: Este convenio empezará a regir a parlir de su firma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 106 de 8 de octubre de 1973, reformada 

por la ley 52 de 12 de diciembre de 1984. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL 
DISTRITO DE ARRAIJÁN, A LOS ONCE (11) DIAS DEL MES DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTITRES (2023). 

f]:.¿te/ Jér9~ 
H.C. ISAAC FIGUEROA 

VICEPRESIDENTE 

\:o.~Q0 ~ ~ ~(\(\o.~ 
OS MICUEL TABOADA. 

SECRETARIO 

FIEL COPIA DEL ORIGINAi . 
CONCEJO MUNICIPAL DE ARRAIJÁ~' 
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En cumplimiento del Articulo 39, de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973 
modificada por la Ley 52 de 1984; SE FIJA para su promulgación el 
presente Acuerdo Municipal en las tablillas de la Secretaria del Concejo 
Municipal por el término de diez (1 O) días, calendarios, siendo las diez 
de la mañana (10:00 a.m.) del dia lunes (17) de julio del año dos mil 
veintitrés (2023) En cumplimiento del Articulo 39, de la Ley 

~~ i_Jc.b~ 
CARLOSM. TABOADA 
Secretario del Concejo Municipal 

En cumplimiento del Articulo 39, de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973 
modificada por la Ley 52 de 1984; vencido el termino anterior para la 
promulgación correspondiente, SE DESFIJA el presente Acuerdo 
Municipal, siendo las diez de la mañana (10:00 a.m.) del día martes 
(04) de agosto del año dos mil veintitrés (202~\)E AR 

("~ \) lf4¡ .. , 

~~,J~ 
CARLOS'M. TABOADA 

Secretario del Concejo Municipal 

. q,.: .•••. :..'._, ~-:\ 
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Municipio de Chepa 
Avenida San Cristóbal, Corregimiento de Chepo, Distrito de Chepo 

ACUERDO No. 61 
(De 18 de julio de 2023) 

"Por medio del cual se aprueba la exoneración del 50% del impuesto de actividad deportiva liga de softball en 
en el corregimiento de Cañita" 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CHEPO 
CONSIDERANDO: 

Que ante el Pleno de esta Cámara edilicia se ha presentado solicitud de exoneración del impuesto Municipal para 
la actividad deportiva liga de softball en el corregimiento de Cañita, al señor Francisco Crespo con cédula de 
identidad personal no. 8-780-381. 

Que luego de una amplia explicación la solicitud fue analizada, revisada, discutida y aprobada en Sesión 
Ordinaria Municipal, por lo que luego del análisis realizado, esta cámara edilicia considera que es oportuno y 
pertinente acceder a la misma. 

Que es facultad del Concejo Municipal establecer exenciones y exoneraciones de impuestos, derechos y tasas de 
conformidad con el artículo 248 de la Constitución Política de la República de Panamá. 

Que el artículo 14 de la Ley 106 de 1973, establece que: "Los Concejos Municipales regularán la vida jurídica de 
los Municipios por medio de Acuerdos que tienen fuerza de Ley dentro del respectivo distrito" . Que en mérito de 
lo anterior descrito esta cámara Edilicia. 

ACUERDA. 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer como en efecto lo hacemos, la exoneración del 50% del pago del impuesto 
Municipal de la actividad deportiva "Liga de softball" con venta de comidas y bebidas alcohólicas a realizarse 
en el cuadro deportivo Honorato Cedeño del corregimiento de Cañita, distrito de Chepa. Dicha actividad sera 
realizada durante los días domingo, iniciando el 30 de julio hasta el 29 de octubre del 2023, en un horario de 
8:30 am hasta las 6:30 pm. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar del contenido del presente Acuerdo a la dirección de Tesorería, para que 
realicen las adecuaciones correspondientes y no se vean afectadas las finanzas municipales y así no se proceda 
con el cobro de dicho gravamen haciendo la aclaración que dicha exoneración será aplicable exclusivamente por 
el monto establecido en el artículo anterior. 

ARTÍCULO TERCERO: Este Acuerdo empezará a regir a partir de su aprobación, sanción y promulgación. 

Dado en el Salón de Sesiones "Tomás Gabriel Altamirano Mantovani del Honorable Concejo Municipal del 
distrito de Chepa, a los dieciocho (18) días del mes de julio de dos mil veintitres (2023). 

~ 
Rita Gutiérrez 

Secretaria del Concejo Municipal 

Recepción de Alcaldía: 519-1251 Consejo: 519-1606 

Tesorería: 519-1603 Ingeniería Municipal: 519-1605 

-; 
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REPÚBLICA Y PROVINCIA DE PANAMÁ 
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CHEPO 
CHEPO, 24 DE JULIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

APROBADO 

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE 

j_ J._ k~ 1 
DR. JUAN JOSE AYOLA THOMPSON 
Alcalde del Distrito de Chepa 

\ 

.. ,;;'~e·-~·-º~'·" 
,. \ U V '\ 

"'" ~ '...., ;, \" fv1 Ñ1'o ':1,, \~, ·1~·.r, "' r /. 'k, :'.'<)y ,y ~ '::'Y' 
.. (~ . "( -7"? 
~!.J./ u__...;;i...-~~·~ < 

r::.:(
1

.q;.'>-:3~;f~r¿· ... . * 
! ~~¡,..* \, "'~ ; 

\1,;r\ ~/<¡~~ 
\ \ - ;;,, ~ó.!g <5,< .\ .. ,, ~~-~J-ñ \~ 

';1~~: . . ~1 ~ ~·& ·--~ ··~ 
·.LLE GON 

¡HE · General Secretaria 

.~-··---- ......... ·-· 
~ECREtARI"'- Del CONSEJO wiottrrc.~ .... 

f\El COPIA DE ~U ORIGl'MAl. 

O 1 AGO 2023 7 
r:at;HA - _,, - r ,vfr l 
MMA [(40 <¿nawfl' j 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO64D5080F2F5DA



No. 29844 Gaceta Oficial Digital, jueves 10 de agosto de 2023 79

·' \ 

Municipio de Chepo 
Avenida San Cristóbal, Corregimiento de Chepa, Distrito de Chepa 

ACUERDO No. 62 

(De 18 de Julio de 2023) 

Por el cual se Modifica el Acuerdo Municipal No. 38 de 25 de abril de 2023, Por el cual se 
aprueba el presupuesto IBI INVERSIÓN 2022, (Plan Anual de Obras e Inversión) 

financiado con los aportes del impuesto de Bienes Inmuebles. 

El Concejo Municipal del Distrito de Chepo 
En uso de sus facultades legales; 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 37 del 29 de Junio de 2009 modificada por la Ley 66 del 29 de Octubre de 
2015, tiene como objetivo general garantizar la realización del Proceso de 
Descentralización de la Administración Pública, mediante la transferencia de recursos 
necesarios a los Gobiernos Locales en coordinación con el Gobierno Central. 

Que es función del Alcalde, presentar ante el pleno del Concejo Municipal el Plan Anual 
de Inversiones del distrito de Chepo, el cual contendrá los gastos requeridos para el 
funcionamiento y ejecución de los proyectos de Inversión, basado en los aportes del 
Impuesto de Bienes Inmuebles, según la Ley 66 de octubre de 2015. 

En vista que el Señor Alcalde Municipal como primera autoridad del distrito y 
Administrador Municipal, tal como lo establece la ley, presentó un anteproyecto del 
presupuesto para la utilización de la partida de descentralizacion, para distribuir y 
destinar dichos montos para la ejecución de los nuevos proyectos distritales presentados, 
al igual cambios realizados en los nombres de los mismos, el cual fue sometido a un 
estudio por el pleno del Honorable Concejo Municipal del distrito de Chepo. 

ACUERDA: 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la Modificación del presupuesto de Inversión de 
Obras y Proyectos a realizar con el fondo del Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI), del 
Municipio de Chepo, para la vigencia 2022, por un monto de B/ 436,066.27, según se 
detalla en el siguiente cuadro: 

Nombre de proyecto Monto 

CONSTRUCCION DE CANCHA MULTIUSO ALTOS DEL CICLO, 29,700.00 
CORREGIMIENTO DE CAÑITAS, DISTRITO DE CHEPO. 
CONSTRUCCIÓN DE VEREDAS, VIA POLICLINICA 14,400.00 
CORREGIMIENTO DE CAÑITAS, DISTRITO DE CHEPO. 
MEJORAMIENTO A CAMINO DE PRODUCCIÓN VIA 24,100.00 
PRINCIPAL CORREGIMIENTO DE CHININA, DISTRITO DE 
CHEPO. 
CONSTRUCCION DE ACUEDUCTO RURAL DE CHININA 20,000.00 
ABAJO, CORREGIMIENTO DE CHININA, DISTRITO DE 
CHEPO. 
MEJORAMIENTO A CAMINO DE PRODUCCIÓN LOS PLANES, 20,000.00 
CORREGIMIENTO DE EL LLANO, DISTRITO DE CHEPO. 
CONSTRUCCION DE VEREDAS HACIA LA ESCUELA 24,100.00 
LORENZA G. DE LASSO A ALTOS DEL LLANO, 
CORREGIMIENTO DEL LLANO, DISTRITO DE CHEPO. 

1 

Recepción de Alcaldía: 519-1251 Consejo: 519-1606 

Tesorería: 519-1603 Ingeniería Municipal: 519-1605 
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Municipio de Chepo 
Avenida San Cristóbal, Corregimiento de Chepo, Distrito de Chepa 

MEJORAMIENTO DE LA CANCHA DE SECTOR Nº5 DE LAS 20,000.00 
MARGARITAS, CORREGIMIENTO DE LAS MARGARITAS, 
DISTRITO DE CHEPO. 
MEJORAMIENTO DE CAMINO DE PRODUCCION VIA CORPUS 24,100.00 
CRISTI CORREGIMIENTO DE LAS MARGARITAS, DISTRITO 
DE CHEPO. 
MEJORAMIENTO A CAMINOS DE PRODUCCIÓN DE TORTI - 24,000.00 
PIGANDI, CORREGIMIENTO DE TORTI,DISTRITO DE CHEPO. 
MEJORAMIENTO A CAMINOS DE PRODUCCIÓN TORTI - LA 20,100.00 
FELICIDAD ENGUECADA, CORREGIMIENTO DE TORTI, 
DISTRITO DE CHEPO. 
MEJORAMIENTO A LA CANCHA DE FUTBOL EN CHEPILLO, 44,100.00 
CORREGIMIENTO DE CHEPILLO, DISTRITO DE CHEPO. 
MEJORAMIENTO DEL ACUEDUCTO RURAL DE TRAPICHE, 44,100.00 
CORREGIMIENTO DE CHEPO CABECERA,DISTRITO DE 
CHEPO. 
MEJORAMIENTO A LA CANCHA DE BARRIADA DUQUE, 33,091.57 
CORREGIMIENTO DE CHEPO CABECERA, DISTRITO DE 
CHEPO. 
MEJORAMIENTO A CANCHA LOMA DEL RIO 33,091.56 
CORREGIMIENTO DE CHEPO CABECERA, DISTRITO DE 
CHEPO. 
MEJORAMIENTO AL PARQUE DE TORTI CENTRO, 28,091.57 
CORREGIMIENTO DE TORTI, DISTRITO DE CHEPO. 
MEJORAMIENTO DE PARQUE DE TANARA, CORREGIMIENTO 33,091.57 
DE CHEPO CABECERA, DISTRITO DE CHEPO. 

TOTAL B/. 436,066.27 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este Acuerdo empezará a regir a partir de su aprobación, 
sanción y promulgación en la Gaceta Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones Tomás Gabriel Altamirano Mantovani del Concejo 
Municipal de Chepo, a los dieciocho (18) días del mes de julio de dos mil veintitrés (2023). 

COMUNÍQUES Y CÚMPLASE: 

/O --r 
(_..<:!.::, a lA} )'( (/ r¡;;:,, 11"1 > 

H. R. Ceferino Frías 
Presidente del Consejo Municipio 

2 

Recepción de Alcaldía: 519-1251 Consejo: 519-1606 

Tesorería: 519-1603 Ingeniería Municipal: 519-1605 
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REPÚBLICA Y PROVINCIA DE PANAMÁ 
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CHEPO 
CHEPO, 24 DE JULIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

APROBADO 

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE 

j _ j ..._ ~¡.-J. )__ 
DR. JUAN JOSE AYOLA THOMPSON 
Alcalde del Distrito de Chepa 
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ACUERDO N0 17„23  

DEL 19 DE MAYO DE 2023  
POR MEDIO DEL CUAL SE DEROGA EL ACUERDO MUNICIPAL NUMERO 03-23, DEL MANUAL DE 
ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS U OBRAS PARA CONTRATACIONES MENORES EN EL 
MUNICIPIO DE TOLE Y DE JUNTAS COMUNALES DEL DISTRITO DE TOLE, Y SE APRUEBA LA  
RESOLUCION NUMERO 407-2023-DNM Y SC DEL 17 DE MARZO DE 2023, PUBLICADA EN GACETA 
OFICIAL NÚMERO 29783-A DE FECHA 17 DE MAYO DE 2022 Y LAS NUEVAS DIRECTRICES QUE 
SURJAN DURANTE LA IMPLEMENTACION DE LA LEY 349 DE 14 DE DICIEMBRE DE 2022.  

EL HONORABLE CONCEJO DE TOLÉ, DEL DISTRITO DE TOCÉ,   

EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE LA LEY, Y 

CONSIDERANDO  

QUE LA LEY 37 DEL 2009 MODIFICADA POR LA LEY 66 DE 2015, ESTABLECE EN SU ARTICULO N O 

14 QUE LOS CONCEJOS MUNICIPIOS MUNICIPALES REGULARAN LA VIDA JURIDICA DE LOS 
MUNICIPIOS POR MEDIO DE ACUERDOS QUE TIENEN FUERZA DE LEY DENTRO DEL RESPECTIVO 
DISTRITO.  

QUE, LA LEY 349 DE 2022 EN SU ARTICULO N 03 QUE MODIFICA EL ARTICULO 109 DE LA LEY 106 
DE 1973 EN LA CUAL SE ESPECIFICA "LOS CONCEJOS MUNICIPALES APROBARON EL MANUAL DE 
ADQUISICION DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS MEDIANTE ACUERDO MUNICIPAL PARA SU 
IMPLEMENTACIÓN.   

QUE ES PRIORIDAD DE LOS CONCEJOS MUNICIPALES EL DESARROLLO Y LA PLANIFICACIÓN 
NECESARIA PARA LA CORRECTA APLICACIÓN DE LAS LEYES QUE NORMAN LOS 
PROCEDIMIENTOS UTILIZADOS POR LA ALCALDIA Y LAS JUNTAS COMUNALES DENTRO DEL 
DISTRITO.  

EL HONORABLE CONCEJO DE TOLÉ, EN CONSIDERACIÓN A LO EXPUESTO, POR LO QUE:  

ACUERDA:  

ARTICULO PRIMERO: DEROGUESE EL ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 03-23 DE FECHA 18 DE 
ENERO DE 2023.  

ARTICULO SEGUNDO: APRUEBESE COMO EN EFECTO SE APRUEBA EL MANUAL DE ADQUISICION  

DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS PARA CONTRACIONES MENORES EN MUNICIPIOS, JUNTAS  

COMUNALES, CONCEJOS PROVINCIALES Y COMARCALES, Y REVISADO POR LA CONTRALORA  

GENERAL DE LA REPUBLICA Y LOS REPRESENTANTES DE LA COORDINADORA NACIONAL DE  

REPRESENTANTES DE CORREGIMIENTOS (CONARE), ASOCIACION DE ALCALDES DE PANAMA 
(ADALPA) Y ASOCIACION DE MUNICIPIOS DE PANAMA (AMUPA). EN CUMPLIMIENTO DE LA 
RESOLUCION NUMERO 407-2023-DNM Y SC DEL 17 DE MARZO DE 2023, PUBLICADA EN GACETA  
OFICIAL NÚMERO 29783-A DE FECHA 17 DE MAYO DE 2022 Y LAS NUEVAS DIRECTRICES QUE 
SURJAN DURANTE LA IMPLEMENTACION DE LA LEY 349 DE 14 DE DICIEMBRE DE 2022,  

ARTICULO TERCERO: EL PRESENTE ACUERDO MUNICIPAL DEROGA CUALQUIER OTRO ACUERDO 
MUNICIPAL QUE LE SEA CONTRARIO.  
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ARTICULO CUARTO: SE ENVIARA COPIA DEL PRESENTE ACUERDO Y DOCUMENTO APROBADO A 
LAS OFICINAS DE LA CONTRALORA GENERAL DE LA REPUBLICA A LA SECRETARIA DEL CONCEJO 

MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TOLE, LA ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TOLE Y A LAS 
OFICINAS DE LAS JUNTAS COMUNALES DEL DISTRITO.  

ARTICULO QUINTO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRA EN VIGENCIA A PARTIR DE SU 
PROMULGACION Y SANCION.  

DADO EN EL SALON DE REUNIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TOLE, A LOS 
DIECINUEVE DIAS (19) DIAS DEL MES DE MAYO DE 2023.  

República de Panamá  

  
Alcaldía Municipal de Tolé  

TOLE, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ  

SANCIÓN DE ACUERDO MUNICIPAL  

El presente acuerdo Municipal ha sido debidamente sancionado por 
el señor Alcalde Municipal del distrito de Tolé, hoy diecinueve (19) de 
mayo de dos mil veintitrés (2023).  
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AVISOS 
AVISO. Basándome en lo que está establecido en el Artículo 777 del Código de 
Comercio, yo, DIEGO MENDOZA, varón, de nacionalidad panameña, mayor 
de edad, portador de la cédula de identidad personal número 8-928-1712, de 
estado civil soltero, con residencia en la provincia de Panamá Oeste, distrito de 
La Chorrera, Barrio Colón, barriada Fuentes del Chase, en mi calidad de 
representante legal, hago legalmente el traspaso de mi establecimiento comercial 
denominado BAR THE WEST COAST, quien se mantiene registrado en la 
actualidad mediante el aviso de operación número 8-928-1712-2019-640098, a 
la sociedad anónima con razón social ALAMEDA XXI, S.A. que está  
debidamente inscrita en el Registro Público, con número de RUC 155725594-2-
2022 DV22. Dicho establecimiento comercial se dedicará a los servicios de 
Cantina, jorones y Jardines, actividades vinculadas al servicio de bebidas, bares 
y cantinas. Panamá a la fecha de su presentación 8 de agosto del 2023. 
Atentamente, DIEGO MENDOZA 8-928-1712. L. 202-121706240. Segunda 
publicación. 
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~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

DIRECCION NACIONAL DE TITULACION Y REGULARIZACION 
PROVINCIA DE COCLE 

EDICTO No. 100-2022 

EL SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE TITULACION Y 
REGULARIZACION DE TIERRA PROVINCIA DE COCLÉ, 

HACE SABER QUE: 

Q..ie CLARA MARIA GUARDIA SANCHEZ Y OTRAS oo sexo FEMENINO naciaialic.Bd PANAMEÑA 

estacb civil UNIDA rraycr oo edad~ (a) de la cedja Nº 2-108-308 cai .resiclercia en CALLE 

CHIQUITA Cooajniento PENONOME Dstrito de PENONOME cai oo..plCiál SECRETARIA han 

sdicitac:b a la Drecciál l\acional de litulaciál y Peg.Jlarizaciál rredante sdicitucl l\f 2-2163-01 seg.í1 

plano aprd::aOO 206-06-14053 a títuo onercm de un gc.00 de terrero. c.on Lm Sl.4Bficie tctal de 

OHAS+3003.75M2 lbcaca en la localid:ld de RINCON DE LAS PALMAS Cooajniento PAJONAL Dstrito 

de PENONOME Prc:Nirda de COCLÉ, 

Qrrprerdcm dentro oo les sig..ientes linderC6: 

NORTE 

SUR: 

ESTE: 

OESTE: 

TERRENO NACIONAL OCUPADO POR LUISA OVALLE MARTINEZ- CAMINO 
DE TIERRA DE 6.00M HACIA CARRETERA PRINCIPAL HACIA OTROS 
PREDIOS 

TERRENO NACIONAL OCUPADO POR MARIA FELIX REAL SANCHEZ
SERVIDUMBRE DE 3.00M HACIA CARRETERA PRINCIPAL HACIA OTROS 
PREDIOS 

TERRENO NACIONAL OCUPADO POR LUISA OVALLE MARTINEZ 

TERRENO NACIONAL OCUPADO POR RAFAELA CHIRU - TERRENO 
NACIONAL OCUPADO POR MARIA FELIX REAL SANCHEZ 

Para les efectes legales, se fija el p-esente edcto en lugar visi~e oo la Dreccié.n l\acional de litUaciál y 
Pegjarizaciál de lierra en la Prc:Nirda de O:x:lé y en la C.axt de JLStida ¡n- .lJoo3s oo Paz CHIGUIRI 
ARRIBA - PAJONAL C'qja del nisrro se hará pilicar en el órgmo de pilicid:ld oorresµnjerte tal roro 
lo ordera el ArtíaJo 100 del OX:.i~ Agano. 

Este edcto ten:tá lXl8. vigercia de 15 días a J'Blir oo su últirra pilicociál. 

202-117836352

EDICTOS
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~ 

REPÜBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

DIRECCION NACIONAL DE TITULACION Y REGULARIZACION 
PROVINCIA DE COCLE 

EDICTO Nº042-2023 

B Sl.OO'ito Furdonario &istarciacb' de la Clrección Mlinistrativa Rtjonal de Qx:lé 

HACE SABER: 

Q.Je MARIA TEODOLINDA ORTEGA OVALLE Y OTRO na.cicralidad, PANAMEÑA de sexo 
FEMENINO estacb civil SOLTERA rrayor de ecad 001 núrrero de iOOntidad J)3rsonal 

8-775-1298, 001 residencia en RINCON DE LAS PALMAS corregirriento PAJONAL distrito de 
PENONOME provincia de COCLÉ; 001 ocuµición PROFESORA han solicitacb la aql.dicación 
de un terreno OOldío racicral lbcado en la prc:Mncia de COCLÉ, dstrito de PENONOME 
corrajrriento de PAJONAL lugar RINCON DE LAS PALMAS OOntro de los si!}..lientes linderos: 

NORTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR UN: MARCELINO OVALLES NL: ISIDORO 

OVALLES OJO SUR: SERVIDUMBRE DE 5.00M A OTROS PREDIOS A CARRETERA 

PRINCIPAL ESTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR ELIAS MARTINEZ OESTE: 
TERRENO NACIONAL OCUPADO POR LUISA OVALLE MARTINEZ 
OJn lJ1a SLperficie de _Q_ hoctáreas, rrás 1292 rvetroo a.adrad:s, 001 _1l_ decírretros cuadrados 

B expedente lleva el rúrerode identificación: 2-333-19 del _§_de MAYO del año2019 

Para efectc.E leg:iles, el p-esente edcto se fijará ID" qlirce (15) días hábiles en la Clrección Pegional y en la 
.AJcaldíaoQxrajcbraoCasadeJusticiaOJrrunitariadePazde CHIGUIRI ARllABA- PAJONAL 
se pi.Dlicará ID" tres (3) días consEnJtiva:; en un periooco de circulación nacional, y un (1) día en la Gaceta 
Oicial; p:ua QJe rualq..ier persora QJe sienta que la sdicitud de aqudicación le afecte, ¡:xxlrá anU1ciar ante la 
ANA.TI su qn;ición a la nisrra, hasta quirce (15) días hábiles después de efectuada la últirra pi.Dlicación. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículo; 100, 131y133delaley37de 1962. 

202-119899814
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EDICTO No. 117 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑÓR (A): RUTHY DEL CARMEN ó$E$ ORTEGA mujer. panameña. mayor 
de edad . soltera. con cédula No. 2-63-974. (Domicilio: Barrio Vega. Calle 11-A Sur. cerca 
de la antigua Fábrica de Correas. Casa No. 3341 . Celular No. 6965-6584- sobrina); 
MANUEL DE JESUS OSES ORTEGA. varón. panameño. mayor de edad. soltero. con 
cédula No. 2-71-133. y REINELDA ISABEL OSES ORTEGA DE GRANT. mu jer. 
pañameña. mavor dé edad. con céaura No. 2-81-99.----------------------------------------------
En su propio nombre y en representación de su propia persona---------------------
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en 
concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar 
denominado CALLE 11 "A" SUR de la Barriada BARRIO VEGA Corregimiento 
BARRIO BALBOA donde HAY UNA CONSTRUCCtON. distrngue con el 
numero......... y cuyo linderos y medidas son los siguiente: 

RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 
NORTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

RE:STO DE bA FINCA 6028 TOMO 194 FOLJO 104 
SUR: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 
ESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

OESTE: CALLE 11 "A" SUR 

CON: 49.760 MTS 

CON: 49.650 MTS 

CON: 25.600 MTS 

CON: 21.657 MTS 

AREA TOTAL DE TERRENO: MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES METROS 
CUADRADOS CON TREINTA DECIMETROS CUADRADOS (1. 153.30 MTS2).---------
Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No.11-A, del 6 de marzo 
de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el 
termino de DIEZ (10) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la (s) 
que se encuentran afectadas. 
Entrégueseles senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una 
sola vez en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 

La Chorrera. 26 de junio de dos mil veintitrés. 

ALCALDE: (FDO.) SR TOMAS VELASQUEZ CORREA 

DIRECTOR DE INGENIERIA: (FDO) ING. ADRIANO FERRER 
CERTIFICO: Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, veintiséis (26) de junio de 
dos mil veintitrés -

202-121683371
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